
Universidad de Puerto Rico  
Recinto de Río Piedras Facultad de Humanidades 
Departamento de Bellas Artes  
Programa de Artes Plásticas  

A.  Título: 
 Procesos de grabado: Colografía I  

B. Codi!cación del curso:  
 Arte 3365  

C. Número de horas/crédito 
 4.5 horas semanales de taller/3 créditos  

D. Horario: Viernes 8:30-12:50  

 Prof. Anna Nicholson  

 E-mail anna.nicholson@upr.edu  

 Horas de o!cina Viernes 1-3 pm Tel 787 409-6246  

E. Pre-requisitos, co-requisitos y otros requerimientos Arte 3402 – Dibujo II  

F. Descripción del curso 
 Teoría y práctica del grabado colográ!co al relieve y hueco utilizando planchas 
fabricadas en collage. 
Formación de destrezas en el manejo de los materiales, objetos y texturas utilizados 
en la preparación de planchas colográ!cas. Investigaciones del gofrado. Desarrollo de 
impresiones y entintados tanto en blanco y negro como en color. Creación de 
ediciones limitadas.  



G.  Objetivos del curso 
 Al !nalizar el curso el (la) estudiante estará capacitado (a) para:  

• Obtener una visión panorámica del grabado colográ!co.  

• Identi!car materiales, desde los más básicos hasta objetos encontrados, que 
representen posibilidades innovadoras en la producción de planchas colográ!cas  

• Desarrollar estrategias técnicas en la elaboración y ejecución !nal de proyectos 
grá!cos  

• Interpretar los conceptos de espacio, textura, color y forma a través de la amplia 
selección de opciones que ofrece el medio  

• Comprender las propiedades de las tintas  

• Reconocer el vocabulario y problemas típicos del medio  

• Analizar y de!nir las características que conforman la disciplina del grabado  

H.  Bosquejo de contenido y distribución del tiempo por Unidad 

1. Introducción y panorama histórico de la colografía. Tiempo: 1 sesión 

 
2. Identi!cación de materiales y preparación de planchas: texturas y objetos 
encontrados, soportes y pegamentos, plancha básica, compuesta, segmentada y otras. 
2 sesiones 

3. Demostraciones de estrategias, técnicas e impresión: propiedades de las tintas, 
funcionalidad del color, entintados: sencillo (monocromático), “a la poupeé”, 
viscocidad, separación de colores , el gofrado.     5 sesiones 



 
4. Impresión supervisada. 3 sesiones  
5. Visita a la colección de grabados Museo UPR      1 sesión  
6. Críticas colectivas , discusión y análisis de temas   3 sesiónes 

(15 sesiones de clase de 4.5 horas de contacto semanal)  

67.5 horas – Total 
(3 créditos semestrales)  

Estrategias Instruccionales  

• Conferencias y demostraciones  

• Tutoría, consultoría y asistencia durante las etapas de producción  

• Críticas individuales y grupales  

• Visitas a exposiciones y colecciones de grabados  

• Lecturas dirigidas sobre técnicas y problemas del grabado contemporáneo  

Recursos de aprendizaje o instalaciones mínimos disponibles o requeridos  

• Taller de grabado del Departamento de Bellas Artes  

• Los recursos escritos y audiovisuales del Seminario de Bellas Artes del 
Departamento  
de Bellas Artes y la Sala de Arte de la Biblioteca General del Recinto de Río 
Piedras  

• Los museos y galerías de arte de Puerto Rico con sus exhibiciones permanentes y 
periódicas. 



• Los recursos disponibles a través de la red cibernética  

Estrategias de evaluación*  

Trabajo individual en clase o asignado 70%  

Actitud y ejecutoria profesional esperada de un  
estudiante de concentración: 20%  

Compromiso serio con los estudios que preparan  
para la práctica de la profesión elegida  

Cumplimiento cabal con iniciativa y creatividad de las tareas requeridas 
dentro de los parámetros de tiempo asignados  

Utilización imaginativa de las capacidades intelectuales y destrezas artísticas  

Actitud objetiva hacia la crítica evaluativa de su trabajo y el de otros  

Participación activa en las sesiones de clase, ya sean de ejecutoria o de crítica  

Asistencia a clases† 10%  
1 ausencia injusti!cada: -10%  
2 ausencias injusti!cadas - se fracasa el curso 100%  

 
†La política del Departamento de Bellas Artes con respecto a la asistencia a 
las clases de taller de la Sección de Artes Plásticas es la siguiente:  
Los cursos se componen de un mínimo de 15 sesiones semestrales–una por 
semana de 4:20 horas. Ya que una ausencia signi!ca la pérdida de una 
semana de trabajo completa, la política con relación a las mismas es la 
siguiente:  



Con 3 (tres) ausencias injusti!cadas a las sesiones requeridas el 
estudiante fracasa el curso y debe darse de baja u obtener una 
cali!cación !nal de F.  

En el caso de cursos de investigación creativa o estudio 
independiente, la totalidad de estudiantes matriculados se reúne 
como grupo solo para algunas sesiones. El resto de las sesiones son 
tutorías o consultas individuales que se establecen por acuerdo con el 
(la) profesor(a) que ofrece el curso. En estos casos, con 2 (dos) 
ausencias injusti!cadas, ya sea a las sesiones de grupo, o a las tutorías 
y consultas individuales, se fracasa el curso.  

Las tardanzas injusti!cadas de más de 15 minutos luego del 
comienzo de la sesión, se acumulan como fracciones de ausencias.  

La asistencia a las sesiones sin los materiales o la preparación 
requerida para la misma cuenta como una ausencia.  

Se aceptan únicamente excusas por escrito, No obstante, es 
prerrogativa del (la) profesor(a) del curso aceptarlas o no, luego de 
evaluar la validez de las mismas.  

Es obligatorio reponer todo trabajo incompleto, ya sea por ausencias justi!cadas o 
injusti!cadas. De no hacerse, a dicho trabajo se le otorga una cali!cación de 0 o F.  

En el caso de ausencias justi!cadas, de no reponerse el trabajo perdido, la ausencia 
cuenta como una injusti!cada aplicable al máximo de 3 mencionadas en el inciso 1.  

La puntuación otorgada al renglón de asistencia a clases para la cali!cación !nal del 
curso se reduce de la siguiente manera con las primeras 2 (dos ausencias) 
injusti!cadas:  



Primera ausencia: la mitad de la puntuación establecida en el renglón  

Segunda ausencia: la totalidad de la puntuación establecida  

*Evaluación diferenciada a estudiantes con necesidades especiales.  

L. Sistema de cali!cación Cuanti!cable: A(4)-F(0), W, F*,I  

Los estudiantes que reciban servicios de Rehabilitación Vocacional deben comunicarse 
con el (la) profesor(a) al inicio del semestre para plani!car el acomodo razonable y 
equipo asistivo necesario conforme con las recomendaciones de la O!cina de Asuntos 
para las Personas con Impedimento (OAPI) del Decanato de Estudiantes. También 
aquellos estudiantes con necesidades especiales que requieren de algún tipo de asistencia 
o acomodo, deben comunicarse con el (la) profesor(a). 
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Sitios en internet:  

http://www.lexjuris.com/lexprointele.htm  

www.artcyclopedia.com (sitio de enlaces con museos, colecciones e instituciones) 
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sobre papel) www.metmuseum.org Metropolitan Museum of Art. (colección, talleres 
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Revision realizada en Agosto 2020 por Prof. Anna Nicholson  



carlos

Acomodo razonable: 
Según la Ley de Servicios Educativos Integrales para Personas con Impedimentos, todo estudiante que requiera acomodo razonable deberá notificarlo al profesor el primer día de clase. Los estudiantes que reciban servicios de Rehabilitación Vocacional deben comunicarse con el (la) profesor(a) al inicio del semestre para planificar el acomodo razonable y el equipo de asistencia necesario conforme a las recomendaciones de la Oficina de Servicios a Estudiantes con impedimentos (OSEI) del Decanato de Estudiantes. También aquellos estudiantes con necesidades especiales de algún tipo de asistencia o acomodo deben comunicarse con el (la) profesor(a). Si un alumno tiene una discapacidad documentada (ya sea física, psicológica, de aprendizaje o de otro tipo, que afecte su desempeño académico) y le gustaría solicitar disposiciones académicas especiales, éste debe comunicarse con la Oficina de Servicios a Estudiantes con Impedimentos (OSEI) del Decanato de Estudiantes, a fin de fijar una cita para dar inicio a los servicios pertinentes.
Normativa sobre discrimen por sexo y género en modalidad de violencia sexual. 
“La Universidad de Puerto Rico prohíbe el discrimen por razón de sexo y género en todas sus modalidades, incluyendo el hostigamiento sexual. Según la Política Institucional contra el Hostigamiento Sexual en la Universidad de Puerto Rico, Certificación Núm. 130, 2014-2015 de la Junta de Gobierno, si un estudiante está siendo o fue afectado por conductas relacionadas a hostigamiento sexual, puede acudir ante la Oficina de Procuraduría Estudiantil, el Decanato de Estudiantes o la Coordinadora de Cumplimiento con Título IX para orientación y/o presentar una queja”.
Integridad Académica: 
La Universidad de Puerto Rico promueve los más altos estándares de integridad académica y científica. El Artículo 6.2 del Reglamento General de Estudiantes de la UPR (Certificación Núm. 13, 2009-2010, de la Junta de Síndicos) establece que “la deshonestidad académica incluye, pero no se limita a: acciones fraudulentas, la obtención de notas o grados académicos valiéndose de falsas o fraudulentas simulaciones, copiar total o parcialmente la labor académica de otra persona, plagiar total o parcialmente el trabajo de otra persona, copiar total o parcialmente las respuestas de otra persona a las preguntas de un examen, haciendo o consiguiendo que otro tome en su nombre cualquier prueba o examen oral o escrito, así como la ayuda o facilitación para que otra persona incurra en la referida conducta”. Cualquiera de estas acciones estará sujeta a sanciones disciplinarias en conformidad con el procedimiento disciplinario establecido en el Reglamento General de Estudiantes de la UPR vigente. Para velar por la integridad y seguridad de los datos de los usuarios, todo curso híbrido y en línea deberá ofrecerse mediante la plataforma institucional de gestión de aprendizaje, la cual utiliza protocolos seguros de conexión y autenticación. El sistema autentica la identidad del usuario utilizando el nombre de usuario y contraseña asignados en su cuenta institucional. El usuario es responsable de mantener segura, proteger, y no compartir su contraseña con otras personas.





